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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ARTICULO DE OFICIO.

Excmo. Sr. :=S. M. la Reina nuestra Señora contP  
núa muy bien.

Palacio de Madrid á las doce de la noche del 19 
de Julio de 1850.=Excm o. Sr.=Juan Francisco San- 
chez.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey y demas Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Curas párrocos.

Nombrando-para varios curatos á los sugetos propuestos 
en primer lugar por los respectivos prelados diocesanos en 
esta forma:

Diócesis de Toledo.

En 5 de Julio. Para el curato de Fonseca á D. Ildefonso 
Valderas.

Para el de Cercedilla y anejo á D. Blas Vicente Pueblas.
Para el de Carpió á D. José Torija.
Para el de Camarma de Esteruelas á D. Mariano Bravo. 
P ara el de los Molinos á D. Mariano Alvarez.
Para el de Galapagar y anejo á D. Juan María del C a 

llejo.
Para el de Buesa ó Huesa y anejo á D. Manuel Romero 

Campos.
Para el de Galápagos á D. Marcelino Paredes Nogales.

Diócesis de Tortosa.

En id. Para el curato de Santa María la Mayor de la 
villa de Morella á D. R¡mon Valls.

Para el de G a n d ía  á D Raimundo Montreal.
Para el de Almenara ó D. Manuel Escolaoo.
Para la rectoría de Villafranca á D Miguel Villuendas.
Para la de Burriana á D. Joaquín J^rdí
Para la de San Juan de Morella á D. Jo«é Guarch.
Para la de Rives- Ibes á D. Manuel Nobot.
Para la de Calaceóte á D. José Am lusa.
Para el curato de Torre blanca á D. M'guel Monfort.
Para e) de Lledó á D. Jofé Rams.
Para el de.Alcudia de Veo á D. Juan Bautista Pastor. 
Para el de Cbilches á D. Mariano Lconaite.
Para el dt Herí és á D. Joaquín Zaragoza.
Para el de Tanzara á D. Francisco Escardó.
Para el de La-Llosa á D. Francisco Fabregat.
Para el de Moncosa á D. José Arin.
Para el de Oropesa á D. Andrés Bernabeu.
Para el de Puebla Torneja á D. Antonio Camallonga. 
Para el de Suera á D. Joaquín Serra.
Para el de Benafigos á D. José Peñarroya.
Para el de Coll de Fou á D. Simeón Febrer.
Para el del Mas de Barberans á D. Buenaventura Ta

llada.
Para el de Pauls á D. José Damasé.
Para el de Piñeras á D. José Pena.
Para el de Binebre á D. Joaquín Cervello.
Para el de Aldover á D. Francisco Franch.
Para la vicaria colativa de la Serra de Olmos á D. Fran

cisco Magriña.
Para la de Vandellos á D. Ramón Costa.
Para la de Alcalá de Chibert á D. Francisco Llopis. 
P ara  la de Ulldecona á D. José Grúa.
P ara la de Onda á D. Mariano Gallen.
Para la de Peñísccla á D. Agustín Gomban.
Para la de Cherta á D. Jacinto Amorós.
Para  la de Alcora á D. Jacinto Cervera y Cervera.
P ara  la de Darmos á D. Francisco Pros.
Para la de Bot á D. Tomas Alomo.
Para la de Chert á D. José Joaquín Martí.

Para la de Cina-Torres á D. José Ibáñez.
Para la de Roseli á D. Cárlos Reberter.
Para la de la arciprestal de Morella á D. Agustín Antolí.
Para la de Chilches á D. Vicente Aguilar.
Para la del Forcall á D. Agustín Duart.
Para la de Villafranca del Cid á D. Juan Jimeno.
Para la de la parroquial de la Asunción de la Val de 

Uxó á D. Manuel Nebot.
Para el curato de Jana á D. Jaime Martínez.
Para el de Rosell á D. Bernabé Bretó.
Para el de Ares á D. Isidro Roca.
Para el de Adzaneta á D. Vicente Castelló.
Parii el de Vistabella á D. Manuel Torre y Ferrer.
Para el de Salsadella á D. Juan Evangelista Roda.
Y para la vicaría de Pulpis , de la orden de Montesa, á 

D. Ramón Moya, propuesto en primer lugar por el Tribunal 
de las Ordenes.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

Otorgando Reales cédulas de sucesión:
En id. A D. Juan Ozores y Valderrama en el título de 

señor de la casa de Rubianes con grandeza de España de 
primera clase.

A D. Antonio Nicolás Castelvi y Shelly en los condados 
de Castellá de Villanueva de las Torres y-de Carlet.

Y á D. Pedro Soler en el de Berbedel.

Jueces de primera instancia.

En id. Nombrando para el juzgado de Cañete, vacante 
por fallecimiento de D. Gregorio Laimon, á D. Patricio Agun- 
dez que lo sirve en comisión.

Promotores fiscales.

En id. Jubilando á D. Francisco Rodríguez Caballero, 
promotor fiscal de T uy , con el sueldo que por clasificación 
le corresponda.

Promoviendo á D. Norberto Blanco y Costilla, promotor 
fiscal de Padrón , á la promotoría de Tuy.

Nombrando á D. Francisco Aguirre para la promotoría 
fiscal de Padrón.

Admitiendo la renuncia que D. Francisco de Paula Sa- 
f gristá ha hecho de la promotoría fiscal de Manresa.
| Y nombrando para esta promotoría á D. Timoteo Zabal- 

b u r u , promotor fiscal cesante de Balmaseda.

| Escribanos.

¡ Mandando expedir Reales cédulas:
En id. A D. Tomas Jiménez de propiedad y ejercicio de 

I una escribanía numeraria de Burgos.
I A D. Juan Ramón Riqutlme de otra de la ciudad de 
5 Murcia.

A D. Ju^to Benito de otra de los lugares de Velayos, 
í Banco-Sancho y las Gordillas.
| A D. J o s é  García Rubira de otra del concejo de Lena.

A D Juan Manuel Aguado de otra de Madrid.
A D. Rdmon Buena de otra de Valleras,

f A D. Juan José Carlos Martínez de otra de la villa de
j Aledo y Totana.

A D. Mrtteo Herrero Ortega de otra de Villammel, Bár- 
cena d^ Campos, Sm ta  Cruz del Monte y Vi lorgerite.

A D. Ramón Zalamea y Amador de otra de Velez- 
Málaga.

A D. Alejandro Trapero Bravo de otra de Muñoberos.
A D. Miguel Benito Rubio para ej^rc^r otra de Cutanda.

, A D. Fermin Muruzabal para otra del valle de Ilzarbe.
A D. Imelino Bocinos para otra de la villa de Boñar.
A D. Francisco Garriti Tobarade para otra de Gineta.
Y reponiendo á D. Urbano Aguilar en el ejercicio de la 

escribanía numeraria de Ayllon, de la que habia sido pri
vado por motivos políticos.

Notarios.

En id. Mandando expedir Real cédula de notario de 
reinos parcial y limitada á los asuntos eclesiásticos de Mou- 
doñedo á D. Pedro María Romero.

Procuradores.

Mandando expedir Reales cédulas:
En id. A D. Eutiquio Silvestre para ejercer un oficio de 

procurador del juzgado de primera instancia de Heliin.
A D. Francisco. Rafart para otro del juzgado de Mataré.
Y á D. Eugenio Aparicio para otro del juzgado de Salas 

de los Infantes.
U l t r a m a r .

En id. Concediendo Real confirmación de sus respecti-

I* vos oficios:
A D. Martin Gallart,  procurador de causas procesales de 

la villa de Cienfuegos.

A D. Joaquín Lezcano, escribano público de Guana
bacoa.

A D. José Ramón de Ortega, escribano público de guer
ra y cabildo de la ciudad de Santiago de las Vegas.

A D. Manuel Ñuño, propietario de una escribanía num e
raria de la ciudad de la Habana.

A D. Juan de Dios Pastoriza, Administrador de la 
Habana.

Y á D. José Víctor Figueroa, escribano público de la 
provincia de Bataan en las islas Filipinas.

MINISTÉRIO DE HACIENDA.

Debiendo proveerse por medio de oposición cua
tro plazas de escribientes en la secretaría de este 
Ministerio con la dotación de seis mil reales anua
les una de ellas, dos con la de cinco mil y una con 
la de cuatro m il, los interesados que aspiren á ellas 
deberán presentar sus solicitudes escritas de su pro
pia letra durante los dias que quedan del presente 
mes de Julio, acompañando á ellas certificaciones 
justificadas que acrediten hallarse adornados de los 
conocimientos de aritmética y gramática castellana, 
de cuyas materias serán examinados el dia en que 
se verifique el acto, que será el 2 de Agosto próxi
mo; bajo el concepto de que en igualdad de circuns
tancias serán preferidos los que tengan prestados 
servicios al Estado, ó reúnan otros conocimientos 
mas de los que se exigen para ser admitidos.

Madrid 18 de Julio de 1850.=E 1 Subsecretario 
de Hacienda interino, José Sánchez Ocaña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Senteneia .=En el pleito entre partes, de la una el cu
rador ad litem de D. Vicente Dasí y Lluesma, y de la otra 
D. José María de Arrospide, en concepto de marido de Do
ña María de los Dolores Sancliment, Marquesa de Sardaño- 1 
la, vecinos de la ciudad de Valencia , sobre mejor derecho 
á la mitad de los bienes vinculados que poseyó D, Giner 
Perellós, Marques de Dos-Aguas, pendiente ante nos por 
recurso de nulidad interpuesto por el curador dt*l D. Vi
cente Dasí de la sentencia de revista dada por la Sala se
gunda de la Audiencia de Valencia en 2o de Enero de este 
año, por la cual, supliendo y enmendando la de vista que 
confirmó la de primera instancia, absuelve al D. José Ma
fia de Arrospide, en el concento indicado, dtf la dt manda 
propnesti por dicho curador od litem:

V¡sto.=Teniendo preses te que la referida sentmeia de 
revisti se funda únicamente, s<gun aparece del informe de 
la Sala que la dictó, en que la ley de desv^nculacion d#cre- 
t da e i 27 de Setiembre d^ 1820. sancionada el 10 de O c 
tubre siguiente, y publicada en las Córt9S el dia 11 del 
mismo mes y año, no regia en Valencia en 21 de Octubre 
de 1820 en que falleció D. Giner de Páre los :

Considerando que la ley d i  19 de Agosto de 1841 , dic
tada para declarar los efectos que debieron tener principal
mente la ley de desvioculacion de 1820; el Real decreto 
de 1.° de Octubre de 1823, que anuló todos los actos del 
Gobierno constitucional, y el de 30 de'Agosto de 1836, que 
restableció aquella, reparando en lo posible los perjuicios 
causados y conciíiaodo hasta donde fuese dable los diversos 
derechos legítimamente adquiridos, no podia prescindir de 
reconocer, y atendido su carácter especial, de determinar 
el principio y el fin de cada una de las épicas en que ri
gieron aquellas disposiciones contradictorias, ya estable
ciendo plazos constantes y uniformes para toda la monar
quía, ora refiriéndose expresamente al momento en que 
cada una de ellas hubiese adquirido el carácter de obliga
toria en cada punto:

Considerando que la citada ley de 19 de Agosto de 1841 
reconoce y declara que los Reales decretos de 1 ?de Octubre 
de 1823 y 30 de Agosto de 1836 empezaron á regir desde el 
dia de sus respectivas fechas; y que, consecuente con un mis- 

¡ mo propósito, lejos de reconocer y declarar que la de des-  
| vinculación de que se trata principió á producir sus efectos 
| desde el dia en que hubiese sido publicada en cada capital 
| de provincia , ó en cada uno de los pueblos del re in o , re -  
i conoce y declara literalmente en sus artículos 4?, 5?, 9? 
| y 10?, sin hacer distinción ni exclusión de ningún pueblo, 
¡ que el período en que debió producir sus efectos fue desde 
‘ 11 de Octubre de 1820 hasta 1 ? de Octubre de 1823:

Considerando que esta declaración del período en que



rigió ♦ y por  necesidad del día  én que empezó á regir  la de
4 i d* Octubre de 1820, es ex p líc i ta , te rm inan ta ,  posterior 
á todas , especial y coocre t^da  á dicha ley, no pu liend o  
por tanto sobreponerse ó s u  precepto ninguna oUa decla ra
ción general dictada en la anter ior época constitucional, ó 
en la presen te ,  sobre el mom ento  en que d e b a n ,  por lo co
mún y de ordinario,  e m p -z a r  á regir las leyes: que  por tan
to en la sentencia de 2 o  de E ru ro  de este año de la Sala 
segunda de la AudhmcJa de Valencia se ha infringido la 
mencionada ley de 4 9 d e  Agosto ce  1841 ;

Fallamos que debam os decla rar y declaramos haber lu
gar  al exoresado recu rso  de nu l idad ,  y de ningún valor ni 
efecto la referida sentencia  de revista de 23 de Enero de 
este año , y m andar , ,  como m an dam o s ,  se devuelvan los 
autos á dicha A udiencia  p ara  lo que previene el a r t  18 del 
Real decreto de 4 de Noviembre de 4838; y en el caso de 
no haber  en ella suficiente número de Ministros hábiles para 
conocer de este negocio, los pasará á la Audiencia mas in
m ed ia ta ;  y asimismo m andam os se alce el depósito consti
tuido para la adm isión del recurso.

Y por esta nues tra  sentencia  definitiva, que se publica
rá  en la Gaceta del Gobierno, y de la que  se rem it irá  por 
duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y Jus ti
cia, asi lo decla ram os , m andam os y f i rm am o s .= Jo sé  María 
M anescau .=R am oti  María Fonseca.==Gregorio R a r r a i e o a .=  
José Cecilio de  la R o sa .= M anu e l  Barrio Ayuso. = F r a n c i s -  
co Agustín Silvela. =  José Francisco Morejon.

PublicacioQ,==Leida y publicada fue esta sentencia por 
el Excmo, Sr. D. Francisco Agustín Silvela, Miui&tro del 
T r ibuna l  Supremo de  Justicia, estándose celebrando au d ien 
cia púbhca  en su Sala segunda hoy 17 de Julio de 4850, de 
que certifico como Secretario  de la Reina nuestra  Señora y 
de Cámara de dicho Supremo T ribuna l .  =  Agustín Monti- 
jano.

Realizado el doble rem ate en  esta corte y juzgado de 
A nd a jar  de varias fincas pertenecientes  á la testamentaría 
de la señora Doña Isabel de S o to , Condesa que fue del 
P r a d o , cuya subasta se anunció en la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos da esta corte del v iernes 3 del próximo pasado 
Mayo, y habiéndose hecho postura a dos da ellas después 
de cerrado  el rem ate e a  el antedicho juzgado de Anclujar, 
que  son una bodega q ue  existe  en la casa propia del cau
dal de ia testamentaría  e n  aquella c iu d a d ,  que  consta do 
uo cuerpo con ocho t in a ja s ,  dos nilones, su cabida de 4550 
arrobas ,  y dos ro tas,  va luada en 5368 r s . , y una haza , té r 
mino de Arjonilla , en el C haparra l  vie jo , con 36 fanegas 
de  t ie rra ;  linda por Saliente con el Arroyo do Ballestero?,, 
por el Norte con la Marquesa de Santa Rita y vínculo de 
Doña Isab-l de C árdenas, va luada  en 4 3,500 r s . , en la can 
t idad  am bas de su t a s a c ió n , al ap robar  dichas posturas en 
auto proveído por el Sr. D. Peciro Nolasco Aurioles,  Ju^z 
de prim era instancia en esta c o r te ,  refrendado por el señor 
D. José María González de Castro, escribano do su número, 
sa ha m andado  se anuncie  nu evam ente  la subasta de las 
designadas dos fincas bajo ei tipo ae  las pos tu ras ,  seña lan 
do para el doble remate de ellas, que se ha de  ce leb rar  en 
el juzgado de A ndu jar  y  en esta c o r t e , el miércoles 30 del 
presente mes de Julio á las doce del mediodía: lo que se 
hace notorio por medio de este anuncio á los que apetezcan 
interesarse- en e l l a s , á quienes se adv ier te  podrán  e n te 
rarse  de las dem as condiciones de la subasta  en la esc r iba 
nía de! citado Sr. González de Castro, en la que con los a n 
tecedentes existe el pliego de condiciones.

Madrid 15 de Julio de 1850. =  José María González de 
Castro.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de p r im e
ra  instancia del distrito de Lavapies de esta corte, re f ren 
dada del escribano de su número D. José M arin , se cita, 
l lama y emplaza por término da nueve dias á Ju an  G ar
cía Cuevas, á fin de que  se p resente  en dicho juzgado y 
escribanía para  hacerle saber eí contenido de un exhorto 
dirigido por el Sr. Juez de  p r im era  instancia del partido 
de  la i\*mbla.

Mad.rid 17 de Julio de 4850.— José Marin.

. Juzgado de primera instancia de Maravillas de M a d r id .=  
En virtud ele providencia del Sr. D. Antonio Esponera, Juez 
de primera instancia en esta capital, dada ante  el escribano 
de  número L\ Miguel María S ie r r a ,  se c i ta ,  llama y empla
za á todas, las personas que en concepto de parientes  se con
sideren con derecho  á los bienes de h  capellanía colativa 
que  en la villa de Balmaseda , provincia de Vizcaya, fun
dó Doña Teresa o e  Terreros y la P u en te ,  vecina de dicha 
villa , en su testa «nenio de 4 de Setiembre de 1772 , para 
que  dentro  del té rm ino  de 20 dias , contados desde  la p u 
blicación de este av iso , que por segundo se les concede, 
comparezcan por sí ó por medio de apoderado legítimo á 
evacuar el traslado q u e  se les ha conferido de la dem anda 
propuesta pnr D. J u a u ,  D. Joaqu ín ,  Doña Manuela, Doña 
Grescencia, Doña Jose/a , Doña Benita y Doña Antonia de 
A ntuñano y Hernaiz, he rm an o s ,  y D. A lejandro , D. José y 
D. Agustín de Antuñano y Orrantia sobre  que  se les ad ju 
dique los bienes de dicha capellanía con arreglo á las leyes 
vigentes en su cajidad de parien tes  únicos de ia fundado
ra ;  prevenidos que de no verificarlo den tro  del referido 
plazo se decla rará  por contestado y d a rá  á los autos el c u r 
so que corresponda.

Madrid 46 de Julio de 1850.*=Miguel María Sierra.

E n  vir tud  de providencia del Sr. D. Pedro  Nolasco Au
nó les  , Juez de primera instancia de er>ta capital,  y para  
llevar á efecto en todas sus partes la servencia proveída en 
la causa formada con motivo de la m u e r te  de María B ona- 
m or t ,  se cita , llama y emplaza por te rcer y  últ imo edicto y 
pregón con término de 30 d ía s ,  contados desd e  el de hoy, 
á los que so crean con derecho á los b ienes  de aquella, 
para  que se presenten á deducirlo en legal forma dentro de 
dicho término, pasado el cual se continuarán' las actuacio
nes sin mas citarles ni emplazarles, parándo les  el perjuicio 
que  haya lugar.

D. Gregorio Antonio A ra m b u ru ,  Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Moatilla &c.

Autorizado este A yuntamiento por Real o rden  de 23 de

• de la Justicia, situada en la calle C árcel,  y perteneciente 
; al caudal de propios de esta c iu d a d ,  ha acordado se abra

la oportuna subasta bajo el tipo de 40,670 rs. en que se 
l halla tasada y el rédito da un  3 por 100, bajo las condi-  
' clones contenidas en el pliego que  se hallará  de manifiesto 
\ en  la secretaría  de Ayuntamiento.
s Al efecto se ce leb rarán  tres  rem ates ;  el I? de pujas 11?- 
' ñas el día 15 de Agosto próximo, el 2? el 4 5 de Setiembre 

y el 3? el 15 de O c tub re ,  todos ellos de diez á doce de su 
m añana  en las casas consistoriales, 

ü Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de las 
personas que q u ie ran  in te resa rse  en la subasta.

Mentida 12 de Julio de  48oO .=Gregorio  Antonio A ra m -  
b u ru .= R a f a e l  A rjcn a ,  secretario.

í En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Gabriel de la Esco- 
í sura y Hevia ,  Juez de p r im era  instancia de las Afueras de 
l Madrid , por la escr ibanía  de  D. Miguel García Noblejas , se 
l cita y llama á Doña Francisca P ascual ,  D. Diego F e rn án -  
j dez y ü .  Pedro Perez Merino, herederos y legatarios de 
: D. Manuel Menendez, y á cuantos se crean  con derecho á 
\ sus  b ienes , para  q ue  ea  el término de 30 d ia s ,  contados 
! desda la publicación de  este an unc io ,  que por segundo plazo 
! se seña la ,  se p resen ten  en este juzgado ,  sito en Chamberí 
; y su calle de-A ra  ego, á justif icar el derecho que les asista 
: en  el expediente tes tam entaría  ins tru ido á consecuencia de 

la m uer te  del mencionado D. Manuel Meneadez; prevenidos 
í que  de  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio  que haya lugar.

¡ Dr. D. Venancio M oreno , Juez de  pr im era  instancia en 
; comisión de esta c iudad  de Medina de Rioseco y su partido, 
í Por el presente  cito, llamo y  emplazo á todos los que  con
I derecho se crean á la obtención de los bienes que coostitu- 
| yen la capellanía fund ada  por D. Diego Noblino y Doña 
] Melchora A ngu lo , su m uger ,  vecinos que e ran  de Viílalpao- 
] do, en la iglesia parroquia l  de Santa  María la Antigua de la 
! m ism a, para  que dentro  del término de 30 días , contados 
! al en que se publique  en la Gaceta de gobierno, se p resen-  
. tsn  ante mí por el oficio del infrascrito escribano y medio 
[ de procurador de este juzgado con poder bastan te  á ex p o -  
? ner lo que á su derecho vieren  convenir les ; pues en otro 
! caso íes p a ra rá  todo perju ic io , pues asi lo tengo estimado á 
: instancia de D. José de Oviedo, como marido de Doña Petra
■ Martínez G i! , que solicita se le ad jud ique  dicha capellanía, 
í Dado en Medina de Rioseco á 9 de Julio de 1 8 5 0 .= Y e -  
; asocio  M o ren o .= A n ta  m í, licenciado Mariano Parriga.

H —- -  ,¿.1

\ D. Juan Ruiz Marcos, p r im er  Teniente  de Alcalde y
¡ Juez de p r im era  instancia interino da esta c iudad de R o n - 
I da y pueblos de su part ido  por ausencia dei pro islario, 

con su asesor el licenciado D. Juan  Loaisa , abogado de los 
i T ribunales  de la nación &c.
j Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza á las personas 
\ que  se crean con derecho á los bienes de las capellanías 
5 fundadas pop D. Francisco Gómez Mariscal y Doña María 
\ Arias en la iglesia parroquia l  de Santa  Cecilia de esta p ob la -  
\ cion, y por D. Bartolomé G uerrero  en la d é la  villa de Teba, 
} pa ra  que  en el término de 30 d ias ,  primeros siguientes, se 
1 p resen ten  por sí ó por medio de procurador coa poder bas- 
| tante á deduc ir  en este juzgado eí derecho que á las m is -  
( mas c rean  asistirles; bajo aperc ib im iento  que pasado el té r— 
! mino señalado les parará  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues 
] por auto de esta fecha asi lo tengo m andado  en  recu rso  de- 
; ducido en v ir tud  de la ley vigente.
\ Dado en la c iudad de Ronda á 8 de Julio de 1850 =
1 Juan  Ruiz = P o r  m andado  de dicho seño r ,  licenciado Juan  

Loaisa.

j D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario  de S. M.
I y Juez de p r im era  instancia de la villa y part ido  de F i -  
f güeras.
\ Por el presente  cito y llamo á J. H. Kleinsongar y J. D.

B ran d s ,  marineros del bergan tín  o ldem burgués "Sophía que
• se hallaba surto  en la bahía de Rosas la noche del 5 de Ma- 
| yo de 4 842 ,  para  que dentro del té rm ino  de nu e v e  dias,
; siguientes y contaderos al de la publicación y fijación de 
: este edicto y su inserción en el Boletín oficial de la p ro v in -

cia y Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado y por 
’ la escribanía  del infrascrito actuario  en méritos de la causa 
j que en él se sigue y ha sido abierta de nuevo contra Frarj- 
' cisco Riera y L iam bert ,  alias Q uichs, vecino de la dicha 
| villa de Rosas, por haberse  conseguido su c a p tu ra ,  sobre 
! heridas inferidas á los citados m ar ineros  en la expresada  
{ noche del 5 de  Mayo, para  pres tar  declaración acerca el 
? tiempo que duró  su curación y» consecuencias de sus h e r i -  
: d as ,  asi como para  ofrecérseles la causa por si quieren  mos- 

t ra rse  p arte  en ella; en la inteligencia que pasado el t é r -  
! mino prefijado se procederá  adelante  en la causa conforme 
| á derecho, su  incomparecencia en nada  obstante.
| Dado en el juzgado de  p rim era  instancia de la villa y
■ partido de F igueras  á 7 de Julio de 4 850. =  Francisco de 
¡ E sp in o s a .= P o r  m andado  de S. S., B u enaven tu ra  Sans.
i

j D. José Balbino M a es tre , Juez de p r im era  instancia de
f esta villa de Priego y su pa r t id o ,  provincia  de Cuenca &c. 
| Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuantas perso-
f ñas  se consideren con derecho á los bienes dótales que cons- 
l ti tuyen la capellanía fundada  en el pueblo de la Olmeda de 
| la Cuesta por el Dr. D. Pedro  H u r ta d o ,  y vacante  por fa~ 
¡ líecimiento del presbítero D. Anastasio Lope, para que d e a -  
: tro del té rm ino  de 30 dias ,  contados desde el en que se 
J inserte  este en la  Gaceta oficial, se presenten  en esta ju z -  
\ gado por sí ó por medio de procurador autorizado lega 
\ mente á deducir le  en forma; con apercibimiento de que en 
i otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi 
! lo tengo m andado  por auto de esta fecha en v ir tud  de e s -  
| crito de Manuel Cirilo Montero, vecino de la c iudad de Cuen • 
l ca y único opositor presentado hasta el día.
| Dado en Priego á 13 de Julio de 4 850. =  José Balbino 
í; Maestre. =  Por mandado  de S. S., Leoncio González y Lo- 
j! zano. J

]
j¡ Se subasta  por término de 30 dias á censo resst vatívo
i red im ib le  una casa sita en esta córte , calle de Tudescos 
|  señalada  con los números 13 antiguo , 48 m oderno d é l a

manzana 375, que  según tasación que  de ella han  practica* 
do arquitectos de la Academia nacional de San Fernando 
tiene de sitio 2427 pies y * /A de otro cuadrados  superficial 
les, y la han dado un valor de 88,899 r s . , de  cuya suma 
se deducirán  las cargas que pesen sobre la finca, á calidad 
de que serán  de cuenta  del rem atan te  el pago del derecho 
hipotecario, todos los gastos del expedien te  de subasta  , es
c r i tura  de venta que  en su caso haya de o torgarse ,  y cuan
to á la misma sea consiguiente. Las personas que  quieran 
hacer postura lo verificarán en el juzgado de prim era ins
tancia que en esta capital despacha el Sr. D. José María 
Montemayor y escr ibanía  de núm ero  del Sr. D. Santiago 
de la G ran ja ,  que siendo arreglada á derecho será ad
mitida.

Madrid 4 6 de Julio de 4 850. =  Granja.

PARTE OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS
G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  12 d e  j u l i o .

Se dice que nuestro Gabinete ha dir igido un despacho 
al E m bajador b n tán ico  en D io -m arca ,  encargándole  notifi- 
que  al Gobierno danés que la Inglaterra  se verá en la ne
cesidad de protestar contra cua lqu ie ra  intervención militar 
de la Rusia en favor de la D inamarca.

Se dice que otra comunicación semejante  se ha hecho 
al Gabinete de Petersburao.

P r u s i a . — B e r l í n  1 i d s  j u l i o .

En la sesión del 5 ce lebrada  por el Congreso de los P r ín 
c ipes ,  dijo el Pres idente

icr .  de Badoivitz haberse  comunicado al Colegio el tra
tado de paz concluido en tre  la Prus ia  y la D inam arca .

E n  seguida da cuenta al Colegio d e f  estado de las nego
ciaciones seguidas en tre  Vieua y Beríio re la tivam ente  á la 
formación u lterior de lo interior. Leyó una carta de Mr. de 
Schieiuitz dir igida a Mr. S id c w ,  en ia cual expresa  el p ri
mero que los esfuerzos del Gobierno prus iano  concernien
tes á e:.te asunto no han producido n ingún  resu l tado ,  en 
atención á que t í  G abinete  de Viena ha exigido constante
mente que  la Union quedase su spen d ida ,  si se quería po
nerse de acuerdo  sobre un ín te r in ,  razón por la que el Go
bierno prus iano habia  dado instrucciones á su Embajador 
ea  Viena para que abandonase  este asunte. Sin embargo, 
ha resuelto inv i ta r  al G abinete  imperial á empezar inme
d iatam ente  las negociaciones concernientes  á la conclusión 
definitiva de un Estado federal am plio , y de elegir una  for
ma que pueda ser aceptada  por am bas  partes.

El Colegio de los P ríncipes  decidió que  el contenido de 
la carta sa comunicase á todos los Gobiernos representados 
en el Colegio, invitándoles á que se exp liquen  prontamente.

El Presidente  leyó en seguida al Colegio u o a  carta de 
Mr. de Schíeinitz, en la cual se dice que  en las circunstan
cias actuales es imposible o rganizar un estado de cosas de
finitivo. E n  su consecuencia el Gobierno propone única
mente se prolongue por t res  meses el provisional.

Después de algunas explicaciones dadas  por Mr. de Ra- 
dow itz ,  eí Colegio decide que la carta  de Mr. de Schlciuitz 
se comunique á los Gobiernos rep resen tados ,  rogándoles que 
comuniquen su resolución en ei té rm ino  de ocho dias.

Mr. ele Radowiiz comunica tam bién  la carta  que  le ha 
escrito Mr. L epe! , Consejero privado del G ran  Duque de Hes- 
se -D a rm s tad t ,  anunc iándo le  que no podría tom ar parte  en 
las sesiones del Colegio en atención á que aun no había  re 
cibido las decisiones de su  Gobierno concern ien tes  á las r e 
soluciones adop tadas  en las conferencias ministeriales. En 
esta carta anuncia  Mr. Lepel que  su Gobierno no qu iere  to
m ar parte  en los trabajos dei Colegio, re se rvándose  sin em
bargo da r  á conocer sus intenciones cuando  la Union pase 
á un  estado de cosas definitivo.

El Colegio envía la carta  de Mr. Lepel á la comisión de 
Consti tución, y encarga á Mr. de Radowitz  conteste á ella.

Con efecto, Mr. de Radowitz  ha contestado á Mr. Lepel 
manifestándole el pesar que  el Colegio ten d r ía  en  pe rd e r  su 
colaboración.

—— .E scriben  á la Independencia belga :
A guárdase  en esta con ia m ayor impaciencia noticias de 

los Ducados. Los periódicos de Ilam burgo  aseguran que en 
ei Schleswig- Holstein han  deseado t a l l ó l a  guerra  que  se 
recib ir ía  con disgusto la noticia de la no ratificación del 
tra tado  por los Estados de la Confederación. Todo cuanto 
se desea ea  Kiei es tener  un motivo de queja con la Dina
marca.

La Prus ia  fo rm a, de las tropas que  ab an do nan  el Sch
leswig , un cuerpo de observación en el Mecklemburgo.

Mr. de Bernstor íí  ha sido encargado de com unicar  oficial
mente  en V ien a ,  que  habiendo solicitado el A ustr ia  la sus
pensión da la U n io n , en cambio de toda negociación ulte
r io r ,  deb ían  considerarse  como rotas las negociaciones con
fidenciales.

A lo menos por el momento no se t r a ta rá  de la cuestión 
del ínterin . Pero si el A u s tr ia ,  por conducto de la confe
rencia de F rancfort que la P rus ia  considera como una r e 
unión libre , quisiese hacer proposiciones relativas á la orga
nización definitiva (y no interina) de la federación rúas ám - 
p ü a ,  y dirigirlas d irec tam ente  de Viena á B e r l i n , la Prusia, 
es a e c i r , el Colegio de los P rinc ipes tomaría en considera
ción las proposiciones del Austria.

Esta im portante  no tic ia ,  que  ya se s u s u r r a b a ,  se ha 
confirmado hoy por el M onitor, que publica un despacho de 
Mr. de Schleinitz á Mr. de Sidow, Vicepresidente del Cole
gio de los P rínc ipes ,  cuyo despacho contiene el análisis  de 
las instrucciones dadas  a Mr. de Bernstorff.

| A u s t r i a , — V i e n a  8  d e  j u l i o .

¡ Estos últimos dias se ha satisfecho el segundo  plazo de 
la indemnización debida á la Rusia por su in te rvenc ión  en 

. H u n g r ía ,  que  asciende á millón y medio de florines.
Pa ra  ella se ha empleado una parte  de la contr ibución 

; de  guerra  del Píamente. El último plazo de  una  can tidad



igual se satisfará á fin de año. La indemnización consiste 
en 4.000,000 de florines.

Lord Ponsomby trata de retirarse en razón de su mu
cha edad, y le sucederá un Ministro plenipotenciario, en 
razón que el Austria no tiene mas que un Encargado de Ne
gocios en Londres desde i 848.

■—La Gaceta de la Slavonia meridional contiene la siguien
te carta de Seralin de fecha 30 de Junio:

El Emperador Nicolás ha abdicado en favor de su hijo 
Alejandro Cesarewitsch. La noticia se ha recibido de Bel
grado por un conducto fidedigno. Se dice que el Empera
dor se habrá opuesto á la idea clara que cuenta en Busia 
con numerosos partidarios. Otros por el contrario preten
den que el joven Emperador Alejandro asciende al trono en 
fuerza de las nuevas ideas.

I d e m . 9 .

La Gaceta de Viena anuncia en los siguientes términos 
lacónicos la retirada del General llaynau:

En vista de la proposición del Consejo de Ministros, 
S. M. el Emperador por una resolución de 6 del corriente 
ha relevado al Feldzengeusser Barón Hainau del cargo de 
General del tercer cuerpo de ejército y de los plenos pode
res con que estaba investido en razón del estado excepcio
nal de la Hungría.

—— -También en Italia se ha privado al general Radetzki de 
la dictadura, y se ha nombrado un Jefe civil.

El Teniente Feld-mariscal Barón Appel ha tenido ayer 
una audiencia con el Emperador. Se le designa como suce 
sor del conde Gíulay en el Ministerio de la Guerra. El Con
de será nombrado Gobernador de Venecia, Después de re
ducidos los regimientos de infantería italianos y los 24 ba
tallones de cazadores da 4 89 á 150 hombres por compañía, 
los regimientos alemanes deben sufrir  la misma disminu
ción y se reducirán los cuartos batallones de todos los regi
mientos. Los batallones de Landwehr conservarán 80 hom
bres por compañía. Las compañías de granaderos quedarán 
reducidas á 150 hombres. Por otra parte se va á foimar un 
regimiento de huíanos y servios de seis escuadrones y un 
regimiento de caballería ligera de seresanienses de ocho es
cuadrones.

. « —Sedee en la Gaceta d¿ Colonia, :
Hoy ha salido con su familia esl Gran Duque de Toscana 

de Schoenbrunk de regreso á sus Estados.

F r o n t e r a  d e  H u n g r í a  4 d e  j u l i o .

Se dice que el partido de los conservadores húngaros ha 
conseguido importantes concesiones para la Hungría Se es
tablecerá un Ministerio húngaro, á excepción del de Hacien
da y de la Guerra.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e  8  d e  j u l i o .

Antes de aye r ,  con motivo del aniversario de la batalla 
(Je Fredericio, todos los buques fondeados en el puerto es
taban empavesados, y el General en jefe Krogh dirigió al 
ejército la siguiente orden del dia-

«Soldados: ha  llegado el 6 de Julio, aniversario de 
vuestra heroica conducta, y os hallo reunidos bajo vuestras 
bande ras ,  dispuestos á volver á empezar la lucha con nue
vo ardor. Soldados: acordáos de esta memorable jornada. 
Ella fortificará en vosotros la resolución de probar si llega 
la ocasíon de que estáis animados de sentimientos que ha
cen al guerrero invencible: acordáos de vuestros hermanos 
que en aquel dia sellaron con su muerte su fidelidad: d i r i 
gid vuestras miradas al cielo, y dad gracias á Dios que os 
ha concedido la victoria, y que ha.conservado al Rey y á 
la patria.

í lOL ST EIN  9  DE JULIO.

Se espera que la cuestión de los Ducados tendrá una 
solución pacífica. Se sabe positivamente que las grandes 
Potencias han representado á la Dinamarca que no debia 
recurr ir  á las armas.

La lugartenencia acaba también de dar pruebas de ha
llarse animadn de disposiciones pacíficas por medio de la 
proclama que ha publicado.

NOTICIAS NACIONALES. |
f

iLugo 1 5  de Julio. s
Difícilmente puede explicarse el entusiasmo y alegría 

con que esta leal población esperaba la noticia del feliz ¡ 
alumbramiento de su adorada Reina. Multitud de voladores, \ 
vistosas iluminaciones y otros festejos varios estaban pre-  j 
parados para celebrar tan feliz acontecimiento. La noche de ¡ 
ayer era la de esperanza, y esa misma noche nos dejó por I 
ahora sin ella. A las pueve y media se anunció la llegada 
de un correó extraordinario con la noticia de que S. M. die- j 
ra á luz un Príncipe de Asturias, y que había fallecido á los j 
pocos instantes de su nacimiento. Un sentimiento gene- j 
ral se apoderó de todo el mundo ; pero como hay que con- j 
formarse con los decretos de la divina Providencia, nuestro j 
regocijo se trasladará á las gradas del altar á implorar del \ 
Ser Supremo salud para la augusta enferma, y el consuelo \ 
á los españoles de verla pronto con sucesión. \

Albacete. 1 6  de Julio. ¡
¡

Hay escenas en la vida de las sociedades, como en la j 
de los hombres, tan intimamente enlazadas con los natura- ! 
les sentimientos del corazón, que por sí solas manifiestan ¡ 
las tendencias, los instintos de aquellas, y el carácter que : 
les es peculiar, asi como al hombre pone muchas veces de ¡ 
manifiesto, y tal vez sin querer, los mas recónditos secretos j  

de su alma, presentando en toda su desnudez sus pasiones, 
sus vicios ó sus virtudes. Asi ha sucedido en esta capital, 
donde todos sus habitantes han demostrado de una manera

inconcusa su amor á la monarquía y su acendrado cariño - 
á nuestra excelsa Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) ¡

A los cinco minutos de haber llegado el extraordinario | 
que con tanta ansia se esperaba, las clases todas de la po- ». 
blacion se apresuraron á saber su contenido; y al oir la 1 
tan inesperada como sensible pérdida del que muy pocos j 
momentos fue Príncipe de Asturias, prenda de unión, de ¡ 
paz y de ventura para todos los españoles, la primera p re-  ! 
gunta que á todos ocurría era: «¿Y la Madre?» y la noticia j 
del buen estado de su interesante salud mitigaba en tales , 
términos el sentimiento de la pérdida del Príncipe, que pare
cía que este desgraciado incidente nada significaba, hallán- jj 
dose su augusta Madre, nuestra adorada Reina, en el es- \ 
tado de salud tan satisfactorio como era compatible con ios j 
dolores y amarguras que ha sufrido en tan breve tiempo, j 

La sorpresa y el sentimiento siguieron á estas escenas | 
difíciles de p in ta r ; y la avidez con que se recibieron los j 
papeles públicos y el Ínteres con que se oian por diez veces 
los detalles relativos al alumbramiento de S. M., prueban 
evidentemente cuál hubiera sido el júbilo de esta pobla
ción si la divina Providencia hubiera querido conceder mas 
vida al augusto Principe. j

En efecto, esta inefable dicha, presagio venturoso de S 
las que sin duda están reservadas á esta nación magnáni- : 
ma y venturosa, hubiera hecho enloquecer de alegría á to- ] 
das las clases, al paso que hubiera mitigado los pesares y I 
padecimientos de muchos infelices que cifraban en tan faus- \ 
to acontecimiento el alivio de sus males y el término de sus í 
padeceros. 1

Mas ya que la Providencia , por uno de sus inescruta- j 
bles designios, no ha querido que asi suceda, nos queda al 
menos la halagüeña esperanza de que mas adelante podrá 
obtenerse el beneficio arrebatado ahora. Las circunstancias 
de S. M. la Reina, su robustez, su juventud son prendas i 
seguras de que la España verá un sucesor directo á la Go- i 
roña que ,  asegurando por muchos años sus instituciones, 
sea iris de paz y felicidad; y el sentimiento monárquico que j 
la nación toda ha manifestado en ocasión tan solemne y en ¡ 
circunstancias tan azarosas, será indudablemente recompeu- ¡ 
■sado coa el amor y ternura de la mejor de las Reinas, y " 
con la paternal y sabia administración de su ilustrado Go- i 
b ienio, que tantos derechos tiene ya adquiridos al aprecio * 
y estimación de los españoles. |

Esta es la pintura fiel de lo ocurrido en esta capital, sin » 
que por nada haya motivo para recelar pueda alterarse la ) 
paz y tranquilidad de que felizmente se disfruta en toda la l  
provincia, cuyas Autoridades continúan administrando con j 
celo y justicia , y sin que haya tampoco nada de particular 
que noticiar á YV.

Cádiz 1 6  de Julio.— (Del Nacional.)

Triste fue para nosotros y para la población entera la 
noticia oficial que se recibió ayer del alumbramiento de 
S. M., y de que el Príncipe de Asturias había vivido sola
mente minutos. Siempre nos hubiera causado un dolor pro
fundo saber la muerte del Regio vástago, cualquiera hubie
se sido el sexo á que perteneciese; pero sinceramente con
fesamos que al saber que habia sido un varón el que habia 
nacido y que vivió solo instantes, fue doble mayor nuestro 
sentimiento. El Sr. Gobernador civil de la provincia, tan 
luego como recibió la triste nueva á que nos referimos, la 
mandó publicar en el Boktin oficial de la provincia.

(Del Comercio.)

Ayer hemos anticipado á nuestros suscritores en un su
plemento que publicamos por Ja mañana esta triste noticia 
que ayer mismo se recibió por un correo extraordinario.

La Providencia no ha querido proporcionar todavía á 
nuestra amada Reina los dulces placeres de la maternidad; 
no ha querido que la monárquica España saludase hoy al
borozada al heredero del trono de San Fernando y de lsa
bel la Católica. ¡Respetemos la voluntad y los altos designios 
de la Providencia!

¡ Cuántas esperanzas se han desvanecido en un momen
to! ¡Hemos perdido la dicha que aguardábamos en  el ins
tante mismo de alcanzarla! ¡Hemos perdido al Príncipe de 
Asturias en el instante mismo de venir al mundo para ha
cer la felicidad de sus excelsos padres, y para d a r  una ga
rantía mas de estabilidad y firmeza á la monarquía! ¡Espe
rábamos un dia de regocijo, y hemos tenido un dia de due
lo! ] Esperábamos tomar parte en las demostraciones del 
entusiasmo público, y no hemos podido hacer otrai cosa que 
asociarnos á la manifestación unánime del público p e s a r !

Unánime, s í ,  porque no hemos hablado ayer á una sola 
persona que no se sienta dolorosamente afectada; porque 
no hay mas que una voz en la gran familia española para 
deplorar este infausto suceso; porque todos, sin distinción 
de matices políticos, consideran como una desgracia nacio
nal la muerte del Príncipe de Asturias.

Pero apartemos de nosotros las tristes ideas que natu
ralmente nos preocupan en los momentos en que escribi
mos. No agraviemos á la Providencia con nuestras < juejas.

El Príucipe de Asturias ha muerto; pero la Reinn vive, 
la Reina se ha salvado. Demos gracias á Dios que Ui con
serva para que pueda labrar la felicidad de sus puel dos.

S. M. acaba de dar muestras de fecundidad. Es j<í iven y 
robusta , y debemos abrigar la grata esperanza de veir lleno 
al fin el hondo vacío que ha dejado en su corazón y en los 
corazones de todos sus súbditos la pérdida grande qu e aca
ba de sub ir. ¿Por qué no hemos de esperar que dea tro de 

■. un año podrá trocarse en júbilo y alegría el justísimo pesar 
que hoy se apodera de nosotros?

| Entretanto que llega ese dia deseado, ningún lenitivo
1 mas eficaz podemos ofrecer á la aflicción profunda de nues- 
l ira Reina y de su augusto Esposo que esta demostración 
i instintiva de simpatías con que á la hora presente se aso- 
I cian los españoles todos á la pena de sus Reyes. ¡Febeos los 
| pueblos donde el sentimiento monárquico se halla d e  tal 
| modo arraigado que no puede padecer ni gozar el Monarcc 
í sin que padezcan y gocen al mismo tiempo sus súbditos>!

(Déla Crónica.)

j La Gaceta extraordinaria  del 12 nos ha anunciado ui
[ acontecimiento deplorable. S. M., después de haber dado i 
\ luz con la mayor felicidad un Príncipe, heredero directí 
! de la Corona, Iuyo el sentimiento de perder su hijo á lo¡

pocos minutos. Este suceso desgraciado ha llenado de amar
gura á la nación española, que veia en el nacimiento de un 
Príncipe de Asturias la prenda mas segura de la paz y de 
la felicidad del pais.

Enmedio de la impresión dolorasa que há causado la 
muerte del augusto reciennacido^ nos consuela el buen es 
tado de salud en que se encuentra nuestra Soberana, vida 
preciosísima para los españoles y en la cual cifran todos, al 
mismo tiempo que la garantía de la paz y de la prosperidad 
pública, la alhngüeña esperanza deque  el cielo, concedién
dola la maternidad que hoy por sus altos designios ha que
rido sea pasajera , perpetúe de una manera directa la su
cesión al trono.

Si hoy no podemos levantar nuestro grito de entusiasmo 
para la proclamación del Príncipe de Asturias, hoy, aunque 
no sea mas que para consuelo de nuestra augusta Soberana, 
queremos dar espansion á nuestros sentimientos monárqui
cos con el grito de ¡Yiva la Reina!

Granada 1 5  de Julio .

Ha causado una profunda sensación la noticia del triste 
resultado del alumbramiento de S. M. La muerte de un 
Príncipe de Asturias ha sido mirada como uná calamidad 
pública, que ha retratado el .dolor en todos los semblantes. 
Confiamos sin embargo en que la divina Providencia pre
servará los preciosos dias de la augusta Reina , y que la 
dispensará en tiempo no lejano el inefable don de la ma
ternidad para consuelo suyo y esperanza y entusiasmo de 
todos los buenos españoles.

Barcelona 16 de Julio.— (Del Sol.)

En vano intentaríamos hoy apartar nuestra atención del 
suceso poco satisfactorio que ayer anunciamos á última hora, 
y esto r.o porque le concedamos grandes dimensiones, sino 
mas bien porque deseamos que sea considerado bajo su ver
dadero punto de vista.

Considerado simplemente como un suceso de familia, es 
muy triste y desconsolador. En efecto, una madre que se 
ve privada de dar el primer beso maternal al hijo de sus 
entrañas , porque ese hijo muere á poco de n a c e r , experi
menta uno de los mayores sentimientos que puede experi
mentar el corazón de una m uger ; y en este dolor acerbo le 
acompaña el padre que siente, ora la pérdida de su hijo 
deseado, ora el desconsuelo de su esposa. Bajo tal respecto, 
la nación entera tributa un pésame cordial a los Régios con
sortes. •

Empero no es asi cómo nos incumbe á nosotros, eco de 
la opinión pública, el considerar el contratiempo que tuvo 
lugar en el Real Alcázar el dia 12 á las cuatro de la tarde, 
si no por su importancia política, por sus efectos en este 
terreno; y bajo este punto de vista no dudamos afirmar que, 
si bien líá sido un contratiempo sensible, dista mucho de 
ser una gran desgracia.

Por supuesto q u e , á costa de cualquier sacrificio, ha
bríamos querido que el Príncipe de Asturias hubiese vivido 
largos y dilatados años para bien y lustre de la Monarquía; 
y que es doloroso sobremanera q u e , apenas abiertos los 
ojos á la luz , nos haya sido arrebatado por la Providencia; 
pero tampoco puede negarse que el nacimiento de este Prin
c ip e , por mas.que sin resultados inmediatos, abre el cora
zón á grandes esperanzas para mas adelante. La augasta 
S eñora , que nos habia dado ya un Príncipe de Asturias 
que la Providencia en sus recónditos decretos nos ha ar
rebatado , puede darnos otro y otros Infantes que nos con
suelen de la pérdida que en estos momentos lamentamos. 
S.. M. es joven y robusta ; y si los resultados de su primer 
parlo se han frustrado, la naturaleza, .en su curso común 
y regular, nos promete y asegura una compensación. Cada 
dia se nos ofrecen ejemplos abundantes que demuestran que 
el malogro de un parto, la prematura muerte de un primo
génito , lejos de ser un obstáculo, son una garantía de ul
terior prueba.

Si temiésemos que lo indicado no basta, si no lo juzgá
semos ageno de este lugar, demandaríamos á la medicina y 
á la fisiología razones y argumentos, que nos los suministra
ría fuertes y abundan tes , para desvanecer todo recelo en 
contra de lo que llevamos expuesto. Pero no creemos nece
sario apelar á tales medios. El corazón exento de preocupa
ciones se levanta naturalmente del abatimiento en que lo-ha 
sumido la prematura y dolorosa muerte del malogrado Prín
cipe reciennacido, y se abre á las grandes esperanzas que 
la naturaleza física de S. M. hace concebir.

Dispensemos un sentimiento de simpático dolor á los Ré
gios consortes, derramemos una lágrima sobre el féretro de 
la criatura angelical que ha volado ante el trono del Altí
simo á entonar eternos cánticos de gloria, y esperemos 
pronta y eficaz indemnización y consuelo.

 Según tenemos entendido, la Junta provincial de Be
neficencia se ocupa de la formación de un nuevo reglamento 
para el gobierno interior de la provincial casa de Caridad. 
No dudamos que este importante trabajo redundará en be
neficio de los numerosos pobres que se albergan en aquella 
santa casa.

~ _ A y e r  entraron en esta capital 10 ó 12 individuos pre
sos, escoltados por un piquete de guardias civiles á caballo: 
al parecer venían de los pueblos de la montaña, y fueron 
conducidos á la ciudadeia. Venían mal vertidos y con pa
ñuelos en la cabeza.

 La limpia del puerto continúa cou actividad é inteligen*
cía por parte de sus directores. En algunos puntos se ha lo
grado ya ahondar hasta 1 8  ó 20 pies, lo que permitirá den
tro de poco que puedan abrigarse hasta el interior del puer
to las naves de gran porte. Para alcanzar estos beneficiosos 
resultados, la dirección de dicha limpia cuenta con dos ex
celentes dragas, 10 gánguiles y un vapor remolcador.

(Del Diario.)

La solemnidad de las funciones religiosas que se cele
bran en algunos templos, y entre las cuales aseguran so
bresaldrá la de Belen, la feria y las muchas diversiones 
públicas y particulares que deben tener lugar, darán al dia 
de mañana el carácter de un dia festivo.



(Del Barcelonés.)
Si bien que alguna vez hemos recomendado al público 

la fuente ferruginosa de Moneada por la comodidad que 
ofrece, por las buenas proporciones que hay para su ida y 
vuelta con toda aceleración, y por ios saludables efectos que 
de sus aguas S9 experimentan, con todo, por las particula
res circunstancias que acerca esto último se nos han refe
rido, y que seria muy largo detallar minuciosamente, nos 
consideramos obligados ea cierto modo á recomendarla otra 
vez para que el público no ignore que las aguas de esta 
fuente son preferibles del todo á un sinnúmero de otras 
que hay cercanas, de lo que se ve cada día repetidos ejem
plos. El edificio que dijimos se estaba construyendo para 
embellecimiento, ensanche y comodidad de la mencionada 
fuente, está rematándose; y luego que lo sea, se conocerán 
inmediatamente las utilidades y ventajas que reportará el 
público de las aguas de una fuente tan maravillosa.

 El infatigable subeabo de la división de mozos de la
escuadra de San Martin de Maldá ha conseguido el dia 9 
en el término de Vihueil dar con dos de los varios malhe
chores que en cuadrilla recorrian dicho término. Gomo á la 
voz de alto echaran á correr los dos malhechores, se hizo 
fuego sobre ellos, y cayó muerto el llamado José Masip, uno 
de los que mas terror refundían en la comarca. En la lucha 
personal que el referido subeabo sostuvo con el otro ladrón 
que huyó, recibió una contusión en el brazo izquierdo.

Berga 12 de Julio.
E l lunes por la noche parece que unos ladrones trata

ron de robar en una casa de campo del término del Cint, 
y que los mozos de la escuadra habían tenido conocimiento 
anticipado, pues anduvieron oportunamente. Levantóse so
maten, y aquellos cogieron á uno de los ladrones, al que 
conducían á esta villa; pero habiendo tratado de escaparse, 
se vieron obligados á tirarle, y quedó muerto.

Parece que era un joven hijo de un molinero que habia 
estado mucho tiempo por las inmediaciones, recien casado, 
el cqal habia comenzado su carrera robando un mulo en 
un molino, que por escrúpulos de conciencia devolvió él 
mismo en persona al cabo de poco tiempo; y con todo, 
después continuó formando parte de una cuadrilla de la
drones.

Esta se va esterminando, pues según se dice, eran cinco, 
y han perecido ya dos. ¿Durarán mucho los demas? Aten
dido el celo de los mozos de la escuadra, no es regular.

La cosecha va levantándose, y parece que será buena. 
Los maíces son hermosos, porque no les falta agua y sol, 
que es lo que necesitan.

Zaragoza 14 de Julio.

Hoy muy de madrugada corrió la voz de que habia lle
gado un extraordinario de la corte anunciando el parto de 
nuestra augusta Reina, y á poco rato se fijó en las esquinas 
el Boletín publicado por la Autoridad ó Gobierno de pro
vincia, en que se hace saber que S. M., después de 22 ho
ras de dolores, mas ó menos interrumpidos, dió á luz un 
robusto Príncipe, que no obstante haber recibido el agua 
bautismal, dejó de existir á los pocos momentos.

Grande, muy grande ha sido el sentimiento que produ
jo tan desgraciada nueva en el ánimo de estos leales habi
tantes, cuyo rostro revelaba claramente la dolorosa impre
sión que esperimentan; consuélales sin embargo no poco 
el saber que nuestra excelsa Soberana continúa bien y pre
senta esperanzas de caminar á un pronto restablecimiento.

El cielo oirá los votos sinceros de tantos españoles que 
se lo pedimos con fe para el mantenimiento de la paz y de 
la felicidad que disfruta esta nación idólatra de sus reyes. 
Todos los deseos se fijan ahora en adquirir por el correo 
diario la seguridad de que la augusta Reina va ganando en 
su restablecimiento, y obtiene pronto una salud completa.

Segovia 17 de Julio.
Inexplicable es el abatimiento de este público desde que 

supo la pérdida del anhelado Príncipe de Asturias. Los se- 
govianos todos, sin la menor excepción, la han llorado con 
intenso dolor. Aun nos parece un sueño tamaña desgracia, 
y únicamente se halla consuelo en considerarle ornando el 
trono del Rey de los Reyes, y en la legítima esperanza por 
el buen estado de salud de nuestra adorada Soberana, de 
que aquel hermoso áügel tendrá pronto sucesor. Digna ha sido 
la conducta de este Gobernador en demostración de su pena. 
Aun no ha salido de su casa; y en el momento de recibir 
la infausta nueva, suspendió la representación dramática. 
¡Cuántas esperanzas desvanecidas en un momento! Los in
fortunados encarcelados exhalaban sus lastimeros ayes de 
un modo verdaderamente aflictivo, llorándola desaparición 
del augusto Niño que con su nacimiento debería romper las 
cadenas de aquellos infelices. Pero es ocioso que yo moles
te la atención de VV. con detalles sobre el particular. Re
pito que el dolor de los segovianos por tan funesto suceso 
ha sido y es tan general como sincero, y que será preciso 
pase mucho tiempo para que salgan del profundo abatimien
to en que se encuentran.

Sigüenza 17 de Julio.
El dia 13 del corriente se extendió por esta ciudad el 

rumor de que S. M. habia dado á luz un Príncipe que mu
rió á pocos minutos. La mayor consternación se veia pin
tada en ios semblantes; y con una ansiedad difícil de bos
q u e ja r , unos se dirigian al templo, otros á la carretera á 
adquirir noticias, y todos, sin distinción de partidos, de 
clases ni de sexos, anhelaban saber el último resultado: 
por fin llegaron los partes oficiales y el consuelo de que 
S. M. no peligraba. «No importa, decían todos; S. M. es jo 
ven , S. M. es robusta;» y este no importa del pueblo espa
ñol es el que demuestra su decisión hasta el heroísmo, el 
que le hizo vencer ál Gapitan del siglo.

Valencia 16 de Julio.—(Del Diario.)
El sábado se descubrió un contrabando que no cede en 

originalidad ni en importancia al famoso del carro de los muer- 
os encontrado dias pasados. En una casa de la calle del

Muro del Pilar, situada enfrente de la batería de Isabel II, 
se encontró, después de un detenido registro, una excava
ción practicada cerca del conducto de la acequia que corre 
por dentro de la misma casa, y en ella un tubo ó bombilla 
cou un grifo, que asi que fue abierto comenzó á arrojar 
un abundante caño de aguardiente: la dirección del tubo 
indicaba que venia de fuera de la ciudad, y asi era en 
efecto: el otro extremo se encontró extramuros en la misma 
acequia dentro del cercado de una casa-almacen de aguar
dientes: el tubo se llenaba por una puertecilla que se en
contró abierta; y como la acequia pasaba por dentro de la 
casa , la operación era segura, y el aguardiente corría co
mo por un colador desde el almacén de fuera á la casa de 
dentro, quedando consumada la defraudación con la mayor 
facilidad.

Se cree que los inventores de este artificio no habrán 
disfrutado :mucho de é l, pues la obra presentaba señales 
de estar recientemente construida.

 Bien público es que por do quiera nuestro dignísimo pre
lado se ha presentado á ejercer el Sacramento Santo de la Con
firmación, ha encontrado Autoridades celosas y fieles que á 
porfía le han rendido obsequios nacidos del cariño y res
peto que les merece el Excmo. é limo. Sr. García A bella; 
pero entre estos merece ocupar lugar preferente la villa de 
Lombay que se ha distinguido en los festejos con que ha 
obsequiado á S. E. I.

Una comisión compuesta del cura párroco, Alcalde se
gundo y Regidores pasaron con anticipación á Montroy á 
ofrecer sus respetos al venerable prelado.

A las siete de la tarde del 5 ,  enmedio del repique de 
las campanas de dicha villa y de sus anejos Gatadau y A l- 
farp, precedido de las músicas, de su respectivo Ayunta
miento, de ios regulares del orden de predicadores de di
cha villa y personas de distinción, verificó su entrada so
lemne el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Valencia.

Las calles se hallaban linda y graciosamente colgadas y 
enarenadas, sobresaliendo la titulada de V alencia, donde 
S. E. se hospedó, que lo fue en la magnífica casa del señor 
D. Mariano R oyo , propietario en dicha villa.

A su arribo recibió S. E. las felicitaciones mas sinceras 
de los señores eclesiásticos, Ayuntamiento y demas perso
nas , y de todo el pueblo, que con ansia deseaba manifes
tar á su venerado padre lo grato que le era poder tribu
tarle aquellos obsequios.

A las diez los músicos de la mencionada villa le dieron 
una serenata , tocando selectas piezas bajo los balcones 
donde se hospedaba S. E. I. Las casas estaban iluminadas, 
distinguiéndose la ya citada de Valencia.

El sábado á las seis y media celebró S. E. el santo sa
crificio de la misa en el oratorio particular de la casa , al 
que asistieron diferentes personas invitadas por S. E.

A las nueve se dirigió S. E. I. á la santa iglesia, acom
pañado de los Sres. concejales, sacerdotes exclaustrados del 
orden de predicadores é inmenso pueblo, á administrar el 
Santo Sacramento de la Confirmación. Los PP. dominicos 
asistieron á la vez á S. E. en lo concerniente al alto y san
to ministerio que e je rc ía , y fueron padrinos el señor de Ro
yo y su amable esposa.

A la hora designada por S. E . se sirvió un variado y 
abundante banquete, ai que fueron invitados los Sres. Al
caldes y Regidores, cura párroco, secretario particular de 
S. E . , el administrador del Excmo. Sr. Conde-Duque de 
Osuna en dicha v illa , y varios sacerdotes, entre ellos el 
R. P. Antonino Delom, orador bien conocido en esta ciu
dad , célebre en el orden de predicadores, y otras personas. 
S. E. estuvo, durante el banquete, amabilísimo, dejando 
entrever aquella dulzura propia de su carácter, dirigiendo 
la palabra á todos los convidados. El apreciable joven Don 
José Royo leyó en verso uná anacreóntica dedicada á S. E.

A las siete salió S. E. á paseo por la hermosa vega, 
acompañado de diferentes personas.

El domingo 6 , después de celebrar el santo sacrificio de 
la misa, se dirigió al pueblo de Alfarp, anejo á dicha par
roquia, á administrar dicho sacram ento, siendo padrinos, 
por invitación de su Ayuntamiento, los mencionados seño
res de Royo.

Alli fue acompañado por todo el piadoso pueblo, regre
sando á la v illa , donde comió.

Por la tarde, celebrándose los ejercicios de primer do
mingo de m esen  obsequio del Santísimo rosario de María, 
expuesta su divina Magestad, el predicador D. Vicente F er
rando , del orden de predicadores, á la conclusión del ser
món publicó de órden de S. E. el sinnúmero de gracias é 
indulgencias que concedió en reconocimiento del aprecio 
que le mereciera una villa eminentemente piadosa.

Al anochecer partió á pie S. E. á Gatadau, acompaña
do de todo el pueblo, precedido de las músicas, de los sa
cerdotes y Sres. concejales & c ., que todos á la vez le se
guían , recibiendo con devoción las bendiciones de su am a
ble y querido pastor.

El lunes 7 administró la confirmación.en dicho pueblo 
y á las cuatro de la tarde regresó á Lombay, donde después 
de un «orto descanso y de dar á besar el anillo á todo el 
piadoso» pueblo, se despidió de la religiosa v illa , siendo 
acompañado por los Sres: concejales, sacerdotes y pueblo 
todo que se despidieron con gran sentimiento de su co
razón.

~  T f  I M I I  II I  I»

Idem 17.—(Del mismo.)

Cadla dia estamos viendo muestras de la actividad con 
que se trata de dar vida á nuestra marina de guerra. Sa
bemos que han salido el dia 14 dos buques mercantés de 
40 toneladas para Castellón de la Plana á recibir 500 quin
tales de cáñamo, y conducirlo al arsenal de Cartagena para 
emplearlo en los buques que están en construcción en el 
mismo. Siga pues el Gobierno asi demostrando tan vivo Ín
teres, y de este modo dentro de pocos años podremos ver 
respetada y floreciente nuestra armada.

— -.Se nos ha informado que ayer fueron presos dos ope
rarios de la fabrica de cigarros por sospechas de que tenían 
parte en el robo cometido en la tesorería de aquel estable
cimiento unos dos meses atras. Parece que registrada su 
casa, sita en la calle de la Egedrea, se encontró escondida 
entre la paja de un gergon la cantidad de 700 rs.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 19 de Julio á las tres de la tardé.
Clase de efectos. Curso. O bservaciones.__________ ^ M | W  I ■! M ■■■ !!■ II ■ ■ ■ ■ —

Títulos del 3 por <00..............   3 2 * 7 16d¡o,
Id. do! 5 por <00— . . . . . . . . . .  <25/4 dip.
Cupones no ca pita lisa do».    .« • •
Deuda sin Ínteres -  ̂7/s din»
Acciones del Banco español de 

San Fernando  din. ••

CAMBIOS.

Lóndres á 99 d ías, 50-40 . P a r ís , 5- 32 d. á 8 d. v.

Alicante, V s á 3/4 d. Málaga, Va d-
Barcelona á ps. fe., 5/4 PaP* d. Santand er, Va din. d.
Bilbao, par. Santiago, 5/8 d.
Cádiz par. Sevilla, i /4 id.
Corana, V s PaP* d* Valencia, V 2 id.
Granada, Z/ A d. Zaragoza, Z/ A pap. d.

Desocado do tetras á <5 por <00 ¡ú aso.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional 
se halla de venta á 12 rs. cada ejemplar de la nueva 
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y  
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes y  dispo
siciones no agregadas al texto de los mismos.

Esta edición ha sido declarada como única oficial 
y legal para todos los efectos de justicia en Real de
creto de 30 de Junio del presente año.

PARA LA HABANA.

Se habilita en el puerto de la Coruña la Fragata espa
ñola iV. Luisa , su capitán D. Justo Pastor de Fano: admite 
pasageros, á los que ofrece las mejores comodidades y el 
buen trato que tiene acreditado: la despacha su armador 
D. Bruno Herce, calle de Acevedo, núm. 3 7 , y en esta 
corte los Sres. D. Silvestre Abad de Aparicio é hijo, calle 
del Príncipe, núm. 10 nuevo. 3

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.—

Función extraordinaria á beneficio de la Sra. Guy-Stephan, 
compuesta de las escenas principales del gran baile titulado 
Farfarella ó la hija del infierno, en el que la señorita Fuoco, 
invitada por la Sra. G uy-Stephan, se ha prestado á tomar 
parte en la función.

Primera p a rte .= E l cuadro del «Delirio del p in tor,»  des
empeñado por la Sra. G uy-Stephan, la Sra. Clérici y el 
Sr. Massot, y en el que se intercalará el paso de los Cinco 
sentidos del cuadro llamado «Del infierno» en dicho baile. 
La música de este paso es composición de D. J . Skozsdopole.

Segunda parte.=Introduccion y «Paso del espejo», por la 
Sra. Guy-Stephan, música de D. J. Skozsdopole.— Introduc
ción por el cuerpo de baile.— Paso á dos del baile de Los 
cinco sentidos por la señorita Fuoco y el Sr. Dor.— Paso á 
dos por la Sra. Guy-Stephan y el Sr. Massot.— Bailable por 
el cuerpo de baile— La redowa, por la Sra. Guy-Stephan y 
la Sra. Laborderie.

Tercera p arte .= A cto  tercero del gran baile fantástico ti
tulado El diablo enamorado, en que el Sr. H. Monet desem
peñará en obsequio de la beneficiada el papel del Bajá», y en 
el que la Sra. Guy-Stephan bailará el «Paso de seducción» 
y «El jaleo de Je re z» , música de D. J. Skozsdopole.

SARAO ORIENTAL, calle de la V ictoria, núm. 8. En 
las principales cortes de E uropa, y muy particularm ente en 
P aris, existe un local destinado á dar grandes conciertos, 
en los que toman parte las notabilidades musicales, y de 
los que el público disfruta por un módico precio.

El dueño del Sarao que se anuncia se ha propuesto ha
cer en Madrid un ensayo en este género, á imitación de los 
que se dan en Paris con el nombre de Musard, amenizán
dolos con diferentes espectáculos, y al efecto hoy sábado á 
las nueve de la noche dará un concierto instrum ental, en 
el que tomarán parte los mas acreditados profesores de esta 
corte, bajo la dirección del Sr. Mollberg.

Para amenizar mas y mas dicho concierto ha aprove
chado la ocasión de hallarse de paso en esta corte los cua
tro hermanos americanos, que tanto han sorprendido en Pa
ris , Londres y otras capitales, los que se presentarán á dar 
pruebas de su extraordinario mérito.

O r d e n  d e  l a  f u n c ió n  Primera parte.

1? Sinfonía de la Dama blanca, de Boieldiu.
2? Fantasía sobre motivos de la ópera Otelo, de Rossini.
3? El canto de los Alpes, tanda de w alses, de Mollberg.
4? La cacería Real, tanda de rigodones, de ídem.
5? Se presentarán los cuatro hermanos americanos y 

ejecutarán ejercicios icarios y aéreos.

Segunda parte .

6? Sinfonía de la Muda de Pórtici) de Auber.
?.*. .Fantasía sobre motivos de la ópera I  Puritani, de 

Bellini. ’
8? Austria, tanda de w alses, de Mollberg.
9? Polka chinesca, de idem.

Dando fin con los Recreos del Serrallo , por los her
manos americanos.


